RES.1691/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0003034, Ent. N°2383/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nacional  N° 3/002/2018, convocada para el diseño y construcción de un mínimo de 20  viviendas y un SUM para pasivos en la ciudad de Florida, mediante el sistema de contrato de obra “Llave en mano”;
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de setiembre de 2018, se presentaron nueve oferentes: FABRA S.A.,  INTRASER S.A,  CLEMER S.A,  DIESTE Y MONTAÑEZ S.A.,  INSUR S.A, EBITAL S.A., RAUL CLERC S.A.,  FILIPIAK INGENIERIA S.R.L.  y  CONALCO S.A.; 
2) que remitidas las propuestas a la Consultora Proingo S.R.L. y las aclaraciones solicitadas pertinentes, por informes de fechas 16, 21 y 29/11/2018 y 11/12/2018, se realizaron las evaluaciones de las empresas respecto al cumplimiento del artículo 15 del Pliego y se determinaron los puntajes asignados, se elaboró el Cuadro Comparativo de ofertas detallando costos y metros cuadrados habitables, y evaluación de ofertas respecto al puntaje P y orden de puntuación, resultando el siguiente orden:
FABRA S.A.: 21 viviendas y SUM; Total puntaje P: 94,55 y Orden de Puntuación: 1.-

INTRASER S.A.: 24 viviendas y SUM; Total puntaje P: 93,25 y Orden de Puntuación: 2.- 

CLEMER S.A.: 22 viviendas y SUM; Total puntaje P: 86,03 y Orden de Puntuación: 3.- 

DIESTE Y MONTAÑEZ S.A.: 26 viviendas y SUM; Total puntaje P: 85,71 y Orden de Puntuación: 4.-

INSUR S.A.: 26 viviendas y SUM; Total puntaje P: 85,26 y Orden de Puntuación: 5.-

EBITAL S.A.: 24 viviendas y SUM; Total puntaje P: 82 y Orden de Puntuación: 6.-

RAUL CLERC S.A.: 21 viviendas y SUM; Total puntaje P: 79,67 y Orden de Puntuación: 7.-

FILIPIAK INGENIERIA S.R.L.: 23 viviendas y SUM; Total Puntaje P: 78,08 y Orden de Puntuación: 8.-

CONALCO S.A.: 32 viviendas y SUM; Total puntaje P: 77,80 y Orden de Puntuación: 9.-;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones 
con fecha 14 diciembre de 2018, aconsejó adjudicar el llamado a la empresa que resultó con mayor puntaje, FABRA S.A., para la construcción de 20  viviendas (por error se consigna que son 21) más SUM es de $ 49:718.870,45 y se discrimina de la siguiente forma: monto de obra con IVA incluido                 $ 41:399.372,45;  y  monto máximo imponible de las obras hasta $ 8:319.498;

3.1) el monto ofertado está en un 10,38% por debajo del monto estimado de referencia, por lo tanto la referida Comisión aconseja la adjudicación a la empresa FABRA S.A. por considerarla la más conveniente para la Administración;
4) que puestas las actuaciones de manifiesto en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 67 del TOCAF con fecha 11 de enero de 2019, formularon descargos las siguientes empresas: INTRASER S.A.,  DIESTE y MONTAÑEZ S.A.,  FABRA S.A.,  y  EBITAL S.A.;
5) que los descargos y observaciones presentadas son de índole técnico, relacionados con aspectos de implantación del proyecto en el predio, aspectos funcionales como cercos del predio, techos, rejas, terrazas, acceso a las viviendas y sendas, entre otras, las que se reflejan luego en la asignación de sus puntajes, el cumplimiento de los artículos del Pliego y la normativa departamental aplicable, por lo que solicitan se revean los criterios de ponderación de los mismos;
6) que por informe de la Oficina de Licitaciones de fecha 28 de enero de 2019, se deja constancia que se notificó de la vista el 11 de enero, luego de que las empresas constructoras retomaran su actividad, por haber finalizado la licencia de la construcción.- Transcurrido el plazo legal de vista de 5 días hábiles del 14 al 18 de enero 2019 inclusive, en el cual las empresas manifestaron que presentarían observaciones, por tal motivo se extendió el plazo original a 5 días hábiles más, del 21 al 25 de enero 2019 inclusive;
7) que por informe de fecha 26 de febrero de 2019, la Consultora Proingo S.R.L. contesta los descargos presentados, manteniendo la evaluación ya realizada en virtud de que las observaciones han sido tenidas en cuenta en las ponderaciones respectivas, realizadas en su oportunidad a cada propuesta; adjuntando el informe correspondiente;
8) que teniendo en cuenta el informe de la Consultora, la Comisión Asesora con fecha 11 de marzo de 2019,  comparte desestimar los descargos presentados por las empresas INTRASER S.A.,  DIESTE Y MONTAÑEZ S.A.,  FABRA S.A.,  y EBITAL S.A., y ratifica su informe de fecha 14 de diciembre de 2018 al que se remite;
9) que con fecha 25 de marzo de 2019 se notificó a los oferentes;
10) que INTRASER S.A. interpone recurso de revocación y jerárquico contra el informe de la Comisión Asesora de fecha 11 de marzo de 2019, relacionado con la sub-valoración de su oferta y a los ostensibles incumplimientos verificados en la oferta de FABRA S.A. que no han sido considerados al momento de atribución del puntaje; 
11) que con fecha 30 de abril de 2019, reunidos  la Consultora Proingo S.R.L. con la Comisión Asesora, analizaron los extremos de la evaluación oportunamente realizada y se explicitaron e intercambiaron conceptos acerca de los criterios de ponderación, concluyendo y ratificando que no existen argumentos para modificar la evaluación presentada;
12) que con fecha 6 de mayo de 2019, la Comisión Asesora comparte desestimar los descargos presentados por INTRASER S.A. y ratifica su informe de fecha 14 de febrero de 2018;
13) que se notifica a INTRASER S.A. con fecha 08/05/2019;
14) que por  nota de fecha 23/05/2019,  se deja constancia que el 22 de mayo inclusive venció el plazo, sin que se presentaran descargos;
15) que del informe de División Programación Financiera de fecha 10 de junio de 2019, surge que la empresa FABRA S.A. deberá realizar la construcción de las 20 viviendas y SUM por un monto básico total de $ 49:718.870,45 en un plazo de 399 días corridos, de acuerdo a la siguiente previsión financiera: para el Ejercicio 2020 $ 17:647.385 y para el Ejercicio 2021 $ 32:071.485,45; y se  adjunta Constancia de Afectación de Crédito N° 002672 de fecha 12/06/2019 con la previsión reseñada e informando que se cuenta con crédito suficiente para su realización y se ha imputado correctamente el gasto del presente ejercicio;
16) que  FABRA S.A., por nota de  fecha 18 de junio de 2019, deja  constancia de su voluntad de seguir con el mantenimiento de la oferta y garantía de mantenimiento de oferta de la licitación de referencia según el numeral 10.3 del P.C.P.;
17) que se adjunta Proyecto de Resolución resolviendo no hacer lugar a las peticiones planteadas por las empresas INTRASER S.A.,  DIESTE Y MONTAÑEZ S.A.,  FABRA S.A. y EBITAL S.A., y adjudicar a la empresa FABRA S.A. el objeto del llamado, para el diseño y construcción de un mínimo de 21 viviendas más SUM, en los Padrones Nos. 10.194 al 10.201 (a fusionar),  10.203 al 10.212 (a fusionar)  y  10.214 al 10.215 (a fusionar), por un monto de obra con impuestos incluidos de $ 41:399.372,45, y un monto de mano de obra imponible de $ 8:319.498; lo que hace un total de                        $ 49:718.870,45, en un plazo de obra de 399 días corridos y un plazo total de 764 días calendario;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (artículos 33 y siguientes del TOCAF);
2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron  evaluados por la Administración actuante, la que fundó su decisión en base a informes de Asesores especializados; 
3) que no se cumple con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor  la intervención del gasto de  $ 49:718.870,45 FABRA S.A., discriminado y a imputarse de acuerdo a los Resultandos 15 17, previo control de la imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2020 a 2021;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comuníquese al Contador Auditor; 
5) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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